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"Año del Bicenten¡rio, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de lss heroic¡s
bstallas de Jutrín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 2I8.2024-MDA/ALC

Amotape, 23 de agosto de 2024

STO:

El lnforme Legal N' '163-2024-MDA-OAL, de fecha 23 de agosto de 2024, emitido por el Jefe de
la Oficina de Asesoria Legal; el lnforme N' 0489-2024-MDA-OPP, de fecha 23 de agosto de 2024, em¡tido
por la Jefia de la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, el INFORME N' 390-2024-
MDA/OIDUR/ING. KSNJ, de fecha 23 de agosto de 2024, em¡tido por la Jefa de la Oficina de
lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, documentos referidos a la aprobac¡ón de la modiflcación del
Expediente Técnico del Proyecto de lnversión Pública denom¡nado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN
VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION,
CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA OE PAITA - DEPARTAÍI'ENTO
DE PIURA", con C.U.l No 2¿t81250, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución PolÍlica del Perú, en su artículo 194' señala: "Las municipalidades '
provinc¡ales y distritales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomia polit¡ca, económ¡ca y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, en su artfculo ll del Titulo Prel¡minar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
autonomfa politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia; la autonomia que la
const¡tución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico".

Que, conforme se indica del banco de inversiones el estud¡o de Pre¡nvers¡ón ha sido registrado
n Ia fecha 12 de febrero del año 2020 y se declara la viabilidad en la fecha 13 de febrero del año 2020;

registra la cons¡stenc¡a por la Municipalidad Provinc¡al de Pa¡ta
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Que, así mismo, con fecha 27 de febrero del 2024, se emite la ORDEN DE SERVICIO N'
00000053-2024 , por el servicio de consultoría para la elaboración del expediente técn¡co
.MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l No 2481250 a favor del Arq. Jorge Teodoro Cosmópolis
Bullón por el monto de S/ 41 ,000.00 (Cuarenta y un mil con 00/100 soles).

Que, con fecha 13 de mayo del 2024, mediante CARTA S/N con Registro FUT N' 818, el
ect¡sta del expediente técnico - Arq. Jorge Teodoro Cosmópolis Bullón, alcanza a la Entidad el tercer

able correspondlente a la consultoría para la elaboración del expediente técnico
EJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO

ULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE

o fA9 t PAITA. DEPARTAMENTO DE PIURA'C,U.I N" 2481250

Que, el 14 de mayo del 2024, mediante OFICIO N' 183-2024-MDA-A, la Municipalidad Distrital
de Amotape remite a la Drrecc¡ón Desconcentrada de Cultura Piura, el exped¡ente técn¡co:
"MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO
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TURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE
A - DEPARTAMENTO DE PIURA'C.U.l N'2481250, para su op¡nión correspond¡ente

Que, el 21 de mayo del 2024, mediante oFlclo N' 001212-2024-DDC PIU/MC, la DirecciÓn
Desconcentrada de Cultura P¡ura - Sra. Nelly Lorena Zuñiga Saavedra de Pastori rem¡te a esta Ent¡dad,
el INFORME N'000068-2024-DDC-P|U-CCL/MC donde la Arq. C¡nthya Yrmina Cotlear Leon em¡te la
opin¡ón técnica del expediente técnico: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN

COLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL
DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO DE PIURA'C.U.I N'2481250,
¡ndicando que (...) En ese senfdo, según la documentac¡ón adjunta la ¡nteNención propuesta proviene
de un d¡agnóst¡co y aplica un s¡stema construct¡vo con materiales compatibles con el sector de la
ed¡f¡cac¡ón donde se propone dicha inteNenc¡ón (...), tamb¡én menc¡ona que (.. .) se em¡te la presente
opin¡ón técn¡ca, entend¡éndose que la m¡sma no const¡tuye una op¡nión dir¡m¡ente u obseNac¡ones que
deban ser subsaradas por el admin¡strado, sino que son recomendac¡ones técn¡cas que permiten
coadyuvar a la recuperación del bien inmueble (...) además indica que (...) teniendo en cons¡derac¡ón
que el órgano encargado de aprobar el estud¡o es la Ofic¡na de lnfraestructura Desarrollo Uúano y Rural
de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Amotape (...).

Que, el 04 de jun¡o del 2024, medianle CARTA N"067-2024-MDAJOIDUR/ING.KSNJ, la Jefa de
la Ofc¡na de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distr¡tal de Amotape teniendo
en cuenta el INFORME N'000068-2024-DDC-PIU-CCUMC, donde ind¡ca que (..) teniendo en
consideración que el órgano encargado de aprobar el estud¡o es la Ofic¡na de Infraestructura Desarrollo
Urbano y Rural de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Amotape (...), la suscrita alcanza al proyectista del
expediente técn¡co - Arq. Jorge Teodoro Cosmópolis Bullón, las observaciones encontradas en el
exped¡ente técnico.

Que, por dicho motivo, el 14 de junio del 2024, mediante Registro FUT N' 1076 el proyectista del
expediente técn¡co - Arq. Jorge Teodoro Cosmópolis Bullón, alcanza a la Ent¡dad el levantam¡ento de
observac¡ones del Proyecto de lnversión Públ¡ca denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN
VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION,
CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO
DE P|URA" C.U.t N" 2481250.

Que, en d¡cho sent¡do, a través del INFORME N" 333-2024-MDA,/OIDURaNG.KSNJ, de fecha 25
de Junio de 2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, otorga conformidad

solic¡ta la aprobación del exped¡ente técnico del Proyecto de lnversión Pública denominado:
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I MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO

,o

CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N" 2481250, mediante acto resolut¡vo correspondiente,
previo Informe de la oficina de presupuesto donde indique si se cuenta con la disponibilidad presupuestal
para la ejecución del proyecto; en el caso que no se cuente con los recursos suficientes para su e.iecución
se recom¡enda continuar con la aprobac¡ón mediante acto resolutivo para su financiamiento en otra

ntidad Pública donde dicho monto asciende a S/ 4,911,410.69 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
cE iitL cuATRoctENTos DIEz coN 69,100 soLES).

Que, a través del lnforme N' 380-2024-MDA-OPP, de fecha 25 de junio de 2024, la Jefa de la

a
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Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto em¡te la NO d¡sponib¡l¡dad presupuestar¡a para el proyectot denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE,
.1.

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE.
PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA' C.U.l N" 2481250, deb¡do a que la munic¡palidad
no cuenta con el presupuesto suf¡ciente en genérica de gasto; 2.6 Adqu¡sición de activos no financieros
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ejecutar dicha ¡nversión. Por lo que recomienda se solicite el f¡nanciamiento ante los diferentes
¡veles de gob¡erno.

Que, a través de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 101-2024-MDA,/ALC de fecha 25 de junio
de\2024, se resuelve en eIARTICULO PRIMERO: APROBAR el Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO
Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA
NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA -

ARTAMENTO DE PIURA' C.U.l N' 2481250, por el monto de S/ 4,902,031.47 (CUATRO MILLONES
OVECIENTOS DOS MIL TREINTA Y UNO CON 471100 SOLES) con precios vigentes al mes de junio

del año 2024, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por ADMINISTRACIÓN INDIRECÍA (CONTRATA) y un
sistema de contratación a PRECIOS UNITARIOS y con un plazo de 210 dÍas calendarios (Doscientos
diez), conforme al sigu¡ente detalle:
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01

02

03

04

A
B

C

0
E

DESCRIPCIÓN cosTo
s/ 2,836,670.30

s/ 135,457,71

s/ 142,430.93

s/ 12,633 87

s, 3,127,192.81

st 312,719.28

st 312,7 19 .28

E 3,752,63{.37

s/ 675,473.65

s/ 4,128,105.02

st 221,405.25

st 177J24,0
sJ 1,826,634.47

sJ 75,397.00

S, /t,902,031.47

Arq u atectura

Estructuras

lnstalaciones Eléctricas

Instalac¡ones Sanitarias

COSTO DIRECTO

Gastos Generales (10%)

Utilidad (10%)

SUBTOTAL (A+B+C)

rGV (18%)

r. vALoRREFERENCTAL DE EJECUCÉN DE OERA (t»E)
il. suPERVrSrÓN DE OBRA (5% V.R)

il. LTQUTDACTÓN DE OBRA (4% V.R)

v. rriot{To A FTNANCIAR PARA EJECUCTÓN DE OBRA 0+il+ilU
V. EXPEDIENTETECNEO

fÍor{To ToTAL DE TNVERSTÓN N+V)

a
¿

Que, por med¡o del OFICIO N" 237-2024-MDA de fecha 02 de jul¡o del 2024, esta Ent¡dad remite
al Gobernador Regional - Abog. Luis Ernesto Neyra León, el expediente técnico para su evaluación
técnica y flnanciamiento.

ra - lng. Oscar Enrique Alvarado Anton, la revisión del expediente técnico
EJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO
LTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE

AITA - DEPARTAMENTO DE PIURA'C,U,I N" 2481250

Que, con OFICIO N' 783-2024|GRP-401000-401400-401410, de fecha 09 de agosto de\2024,
el gerente Sub Reg¡onal Luciano Castillo Colona - lng. Jorge Carlos lrazabal Alamo, sol¡c¡ta a esta
Ent¡dad el levantam¡ento de observac¡ones del expediente técnico: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN
VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION,
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Que, en base a ello, med¡ante el INFORME N' 026-2024/GRP-401000-401400-40141o-SAM, de
05 de agosto del 2024, la lng. Son¡a Susana Ayla Mena alcanza al Director Sub Regional de
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DAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO
PtuRA" C.U.t N' 2481250.

Que, por medio de la CARTA N'110-2024-MDAJOIDUR/ING.KSNJ de fecha 19 de agosto del
2024, la Oficina de Desarrollo Urbano y Rural rem¡te al proyectista del expediente técn¡co - Arq. José

;..Teodoro Cosmópolis Bullón, las observaciones del expediente técn¡co para que sean subsanadas.

. Que, a través de la CARTA S/N de fecha 20 de agosto del 2024, el Arq. José Teodoro Cosmópol¡s
Bullón, alcanza a esta Entidad el levantamiento de Observaciones del expediente técnico:
.MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA'C-U,I N'2481250,

Que, según lo antes señalado, por med¡o del INFORME N" 387-2024-MDAJOIDURí NG.KSNJ,
de fecha 21 de agosto de 2024, la Jefa de la Of¡cina de lnfraestructura Desa¡'rollo Urbano y Rura¡ sol¡c¡ta
la aprobación del expediente técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón Públ¡ca denom¡nado: "MEJORAMIENTO

PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA
ACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA -

DEPARTAMENTO DE PIURA' C.U.l N" 2481250; por el monto de S/. 5,656,633.92 (CINCO MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES CON 921100 SOLES), con
precios vigentes al mes de Junio del año 2024, bajo la modalidad de Ejecución por ADMINISTRACIÓN
INDIRECTA (POR CONTRATA) y con el s¡stema de contratac¡ón a PRECIOS UNITARIOS, con un plazo

de 2'10 (Dosc¡entos diez) dias celendar¡os, conforme al sigu¡ente detalle:

ITEM DESCRIPCIÓN cosTo
01 Arqu itectura s/ 3,014,861 .62
02 Estructuras s/ 157 ,687 72
03 lnstalaciones Eléctr¡cas s/ 149,980.55
04 lnstalaciones San¡tarias s/ 11,032.11
05 Plan de Monitoreo y Mitigación Ambiental s/ 146,561 21
06 Plan de mitigac¡ón de riesgos y desastres s/ 17,044.79

A COSTO DIRECTO s, 3,497,f73.20
B Gastos Generales (10%) s/ u9,717 .32
U Utilidad (10%) s/ u9,717.32
D SUBTOTAL (A+B+C) s/ 4,196,607.84
E rGV (18%) s/ 755,389.41

L
VALOR REFERENCIAL DE EJECUCIÓN DE OBRA
(D+E} s,4,951,997.25

[. suPERVrSrÓN DE OBRA (8% V.R) s/ 396,159.78
. LtQUtDACtÓN DE OBRA (4% V.R) s/ 99,039.95

tv GoNTROL CONCURRENTE (2% V.R) s/ 99,039.95
V GESTION DE PROYECTO s/ 35,000.00

MONTO A FINANCIAR PARA EJECUCIÓN OE
OBRA (l+ll+lll+lV+V) s/ 5,58r,236.92

EXPEDIENTE TÉCNICO s/ 75,397.00
MONTO TOTAL DE INVERSIÓN (U+V) s/ 5,656,633.92
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Que, por d¡cho motivo a través de la RESoLUCIÓN DE ALCALDíA N'217-2024-MDA"/ALC, de
fecha 21 de agosto de 2024, en su artÍculo pr¡mero se aprueba la modiflcación del Expediente Técnico
del Proyecto de lnversión Pública denomjnado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL
TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE

,, . AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA"

¿
l
2

9 C
e

U.l N'2481250, por el monto de S/. 5,656,633.92 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y
EIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES CON 92/100 SOLES), con prec¡os v¡gentes al mes de junio

o¡4 Py,/

AL
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V

; lel año 2024, ba.jo la modal¡dad de Ejecuc¡ón por ADM|NlsTRAclÓN INDIRECTA (PoR CoNTRATA) y

.-'con el s¡stema de contratación a PRECIOS UNITARIOS, con un plazo de 210 (Dosc¡entos d¡ez) días
calendarios, conforme al siguiente detalle:

ITEM DESCRIPCIÓN cosTo
01 Arq u itectu ra s/ 3,014,861.62
02 Estructuras s/ 157,687.72
03 I nstalaciones Eléctricas s/ 149,980.55
04 I nstalaciones Sanitarias s/ 11,032.11

PIan de Monitoreo y Mitiqación Ambiental s/ 146.561.21
06 Plan de mitigación de riesgos y desastres s/ 17.044.79

A COSTO DIRECTO s, 3,497,173.20
B Gastos Generales (10%) s/ 349 .7 17 .32
c Utilidad (10%) s/ 349 ,7 17 .32
D SUBTOTAL (A+B+C) s/ 4,196,607.8¿t

rGV (18%) s/ 755,389.41

VALOR REFERENCIAL DE EJECUCIÓN DE OBRA
(D+E) s/ 4,95r,997.25

SUPERVISIÓN DE OBRA (8% V.R) s/ 396,159.78
n. LTQUTDACTON DE OBRA (4% V.R) s/ 99,039.95
IV coNTROL CONCURRENTE (2% V.R) s/ 99,039.95

GESTION DE PROYECTO s/ 35,000.00

tv I'ONTO A FINANCIAR PARA EJECUCIÓN DE
oBRA (l+ll+lll+lv+v) s/ 5,581,236.92

v EXPEDIENTE TECNICO s/ 75,397.00
MONTO TOTAL DE |NVERS|ÓN (tV+V) s/ 5,656.633.92

Oue, la Novena Disposición Complementaria Modif¡catoria de la Ley N'32103, publicada el 26

,\
I
!t

rAP

ADro

Flio 2024, modifica el artlculo 2' de la LEY N" 31358, Ley que establece medidas para la expansión del

BDntrol concurrente. el cual prescribe lo sigu¡ente:

"A¡1ículo 2. F¡nanc¡amiento del control concurrente

2.1. Para la apl¡cac¡ón del mecan¡smo de control gubernamental en las ¡nvers¡ones a que se
ref¡ere el añículo 1 de la presente ley, SE DESITA/A PARA SU FINANCIAMIENTO HASTA 0.5%
(CINCO DECIMAS POR CIENTO) DE SU VALOR TOTAL, desde la fase de formulac¡ón y
evaluac¡ón, incorporando dentro de su estructura de costos, como costos ¡ndirectos u otros
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cosfos, un rubro denom¡nado Control Concurrente, el cual corresponde al f¡nanc¡am¡ento de las
acc¡ones a ser efectuadas por la Contraloria General de la Repitblica bajo d¡cha modalidad de
control gubemamental.

2.2. Los pl¡egos comprendidos en esta modalidad de control gubernamental, hab¡litan el rubro
Control Concurrente dentro de la genérica de gasto 2.6 Adqu¡sición de Activos No Financieros
de la categorÍa del gasto de cap¡tal, con cargo al presupuesto institucional de las entidades, como
pafte de la estructura de componentes a ejecutar.

2.3. Los recursos transteridos mediante las transterenc¡as f¡nanc¡eras autorizadas en el aftículo
4 de la presente ley, son ut¡l¡zados, exclus¡vamente, para las acc¡ones de control concurrente de
las inversiones para /as cuales se transt¡eren dichos recursos.

2.4. La suma de los recursos fransferidos a lo largo de la ejecución del proyecto no puede exceder
el valor a que se hace referencia en el numeral 2.1."

Que, el Proyecto de lnversión Pública denom¡nado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR
DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE
AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO DE PIURA'
C.U.l N" 248'1250. se ha considerado como monto de control concurrente la suma de S/ 99,039.95
(Noventa y nueve m¡l treinta y nueve con 95/'100 soles), el cual, supera el límite perm¡tido del 0.5% del
valor total del proyecto, establecido en Ia Novena Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N'
32103, publ¡cada el261ulio 2024.

Que, en dicho sentido, a través del INFORME N' 390-2024-MDA,/OIDUR/ING. KSNJ, de techa 22
de agosto de 2024,la Jefa de la Of¡cina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, en cumplim¡ento
del nuevo lím¡te establecido en la Novena D¡sposic¡ón Complementaria Modificatoria de la Ley N' 32103,
publ¡cada el 26 julio 2024, solicita se realice la modif¡cac¡ón del Exped¡ente Técnico del Proyecto de
lnversrón Pública denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS
DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE
AMOTAPE - PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA', con C.U.l No 2481250, porel monto
de S/. 5,539,161 76 (CINCO MILLONES OUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y
UNO CON 76/100 SOLES), con precios vigentes al mes de jun¡o del año 2024, bajo la modalidad de
Ejecuc¡ón por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (POR CONTRATA) y con el s¡stema de contratación a
PRECIOS UNITARIOS, con un plazo de 2'10 (Doscientos diez) días calendar¡os, conforme al siguiente
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ITEM DESCRIPCIÓN COSTO

01 Arquitectura s/ 3,014,861.62

02 Estrucluras s/ 't57 ,687 .72

03 s/ 149.980.55

04 lnstalac¡ones Sanitarias s/ 11.032.11

05 Plan de Monitoreo y Mitigación Ambiental s/ 14$.561.21

06 Plan de mitigación de riesgos y desastres S/ 17 ,O44.79

A COSTO DIRECTO s/ 3,497,173.20

B Gastos Generales (10%) s/ 3/,9,717.32
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c Utilidad 100/o s/ 349 717 .32
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.. Que, el nuevo monto establec¡do para el control concurrente asciende a la suma de S/ 16,567.78' (D¡eciséis mil qu¡n¡entos sesenta y siete con 78/100 soles), el cual se encuentra dentro de los lím¡tes
, establecidos por la Novena Disposición Complementar¡a Modificatoria de la Ley N'32103, publicada el

26 iulio 2024, por lo que, se ha cumplido con lo establecido en la menc¡onada norma, resultando
procedente su aprobación.

Que, a través del lnforme N' 0489-2024-MDA-OPP, de fecha 23 de agosto de 2024, la Jefa de
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto em¡te la NO disponibilidad presupuestaria para el proyecto
antes señalado, deb¡do a que la mun¡c¡palidad no cuenta con el presupuesto suficiente en genérica de
gasto: 2.6 Adquisición de activos no financ¡eros para ejecutar dicha invers¡ón. Por lo que recomienda se
solicite el f¡nanciamiento ante los drferentes niveles de gob¡erno.

Que, la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE TNVERSIONES (en adetante "La Direct¡va") define at
Proyecto de lnversión, como aquel que, corresponde a intervenc¡ones temporales que se f¡nancian, total
o parc¡almente, con recursos públ¡cos, dest¡nedas a la formac¡ón de cap¡tal físico, humano, institucional,
intelectual y/o natural, que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la capac¡dad de
producción de bienes y/o servicios.

o rAf)e

¡IRi

|.0

Que, así mismo, el numeral 24.9 del artículo 24o de le D¡rectiva, establece que, durante la fase
de Formulación y Evaluación del proyecto de inversión, Ia UF verifica que se cuenta con el saneamiento
físico legal, los arreglos institucionales o la dispon¡bilidad física del predio o terreno, según corresponda,
a efectos de garantizar su ejecuc¡ón, salvo que, por la t¡pologÍa del proyecto de ¡nversión, dichos aspectos
correspondan ser verificados en la fase de Ejecución, lo cual debe ser sustentado por la UF en el estud¡o
de pre¡nvers¡ón o ficha técnica del proyecto de ¡nversión correspondiente.

Que, en el presente caso, la zona en la cual se realizará la ¡ntervenc¡ón al ser un bien de uso
público, se cuenta con la respect¡va d¡sponibilidad fís¡ca del pred¡o, cumpliéndose con lo prescrito en el
numeral 24.9 del artículo 24" de la Directiva.

:l)l
:l

Que, el numeral 24.2 del ad,.ículo 24" de la Direct¡va, prescr¡be que, Durante Ia fase de
Formulación y Evaluac¡ón del proyecto de ¡nversión, la UF registra en el aplicativo informático del Banco
de lnversiones el proyecto de ¡nvers¡ón med¡ante el Formato N' 07-A: Registro de Proyecto de lnvers¡ón,
asi como el resultado de v¡able producto de la evaluación realizada. Con el registro de este últ¡mo culmina

fase de Formulación y Evaluación. Sr producto de la evaluac¡ón el proyecto es rechazado, la UF ¡nforma
la OPMI para que consigne d¡cha información en el PMl.

Oue, en similar sentido, el numeral 26.1o del artfculo 260 de la Directiva, establece que, la
?viab¡l¡dad de un proyecto de ¡nversión es requisito prev¡o a la fase de Ejecuc¡ón. Se aplica a un proyecto

de ¡nvers¡ón cuando a través de la ficha técnica o estudio de pre¡nvers¡ón ha ev¡denc¡ado estar alineado
al c¡ene de brechas de infraestructura o de acceso a servicios, tener una contr¡bución al b¡enestar de la

7

voti\¡

2d
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D SUBTOTAL (A+B+C} s/ 4,196,607.84
E IGV (180/o) s/ 755,389.41
t. VALOR REFERENCIAL OE EJECUCIÓN DE OBRA s/ 4,951,997.25

SUPERVISION DE OBRA (8% V,R) s/ 396,'159.78
t. LIQUIDACIÓN DE OBRA (4% V.R} s/ 99,039.95

IV CONTROL CONCURRENTE s/ 16,567.78
MONTO PARA EJECUCION DE OBRA (I+II+III+IV) S/ 5,¿t53,76¡1.76

VI EXPEDIENTE TECNICO s/ 75,397.00
MONTO TOTAL DE INVERSIÓN (V+VI} s/ 5,539,161.76

9 Plaza de Armas 2do. Piso-Amotape-Paita-Piura !mesadepartesamopate@gmail.com
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blac¡ón benefic¡aria y al resto de la sociedad en general y que d¡cho b¡enestar sea sostenible durante
func¡onamiento del proyecto

aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente. - (...) 32.2 La elaborac¡ón del exped¡ente
técnico o documento equ¡valente con el que se va a ejecutar el proyecto de invers¡ón debe sujetarse a la
concepción técn¡ca y el dimens¡onamiento conten¡dos en la f¡cha técnica o estud¡o de pre¡nversión que
sustentó la declaración viabilidad; o a la información registnda en el Banco de lnversiones, para el caso
de las IOARR. As¡mismo, la UEI debe obtener la clasif¡cación y ceñ¡ficac¡ón amb¡ental, así como las
ceftif¡caciones sectoriales que conespondan, de acuerdo a la normativa de la materia. 32.3 Prev¡amente
al reg¡stro del resultado del expediente técn¡co o documento equ¡valente, la UEI rem¡te el Formato N" 08-
4i Reglstros en la fase de Ejecución para proyectos de ¡nversión debidamente v¡sado y f¡rmado a la UF
para su rev¡sión, evaluac¡ón y posterior aprobac¡ón de la cons¡stencia de d¡cho documento con la
concepción técn¡ca y el dimens¡onamiento del proyecto de ¡nvers¡ón. La aprobac¡ón de la refeida
cons¡stenc¡a const¡tuye requisito previo para la aprobación del exped¡ente técn¡co o documento
equivalente. 32.4 La aprobación del exped¡ente técn¡co o documento equivalente se real¡za de acuerdo
a la normativa de organización interna de la ent¡dad o estatuto de la empresa públ¡ca a cargo de la
ejecución de la ¡nvers¡ón. 32.5 T,-e,s la aprobac¡ón del expediente técn¡co o documento equ¡valente, la
UEI reg¡stra en el Banco de lnversiones mediante el Formato N'08-A: Registros en la fase de Ejecuc¡ón
para proyectos de inversión y Formato N" 08-C: Reglstros en la fase de Ejecución para IOARR, según
conesponda, la ¡nformación resultante del expediente técn¡co o documento equ¡valente aprobados y
adjunta el documento de aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equivalente, la memoria
descipt¡va, el presupuesto de la ¡nvers¡ón y el cronograma de ejecuc¡ón fls¡ca y financiera. 32.6 El órgano
encargado de elaborar los expedientes técnicos o documentos equ¡valentes es el responsable de la
custodia de dichos documentos conforme a la normat¡va vigente."

Que, en el presente caso, al tener el Proyecto de lnversión Públlca denominado
.MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE - PROVINCIA DE
PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA" C.U.l N" 2481250, el informe de viabilidad y cons¡stenc¡a
favorable, resulta procedente se apruebe el m¡smo, debido e encontrarse el mencionado, en el estadio
proced¡mental correcto para su aprobación.

Que, asÍ mismo, el INFORME N'390-2024-MDAJOIDUR/ING.KSNJ, de fecha 22 de agosto de
2024,la Jefa de la Of¡cina de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, en cumplimiento del nuevo límite
establecido en la Novena Disposic¡ón Complementaria Mod¡ficatoria de la Ley N'32103, publicada el 26
julio 2024, solicita se realice Ia modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión Públ¡ca
denom¡nado: 'MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE.

,,PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION. CIUDAD DE AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE .
PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA', con C.U.l N" 2481250, por el monto de S/.
5.539,161,76 (CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y UNO
CON 76/100 SOLES), con precios vigentes al mes de .lunio del año 2024, bajo la modal¡dad de Ejecuc¡ón
por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (POR CONTRATA) y con el sistema de contratación a PRECIOS
UNITARIOS, con un plazo de 210 (Ooscientos diez) días calendarios, el cual acred¡ta que se ha cumpl¡do
con la ¡nversión registrada en el Banco de lnversiones, de conform¡dad con lo prescrito en el numeral

2 del artÍculo 32' de la Directrva
?

3. Oue, en dicho sentido, y de acuerdo a la Novena Disposición Complementaria Modificatoria de
la Ley N" 32103, publicada e|26 julio 2024, que establece nuevos lím¡tes para el presupuesto del control
concurrente, resulta procedente se apruebe la modificación del Expediente Técnico del Proyecto de
lnversión Pública denom¡nado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL TEMPLO SAN
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Que, asÍ mismo, el artículo 32'de la Directiva, prescribe lo siguiente: "Attículo 32. Elaboración y
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ICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAO DE AMOTAPE DEL
ISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA . DEPARTAMENTO DE PIURA,,, con C.U.I NO

248'.t250.
Que, respecto, al órgano competente para la aprobac¡ón del mencionado expediente, conforme

a lo prescrito en el Art. 6 de la Ley n'27972, la cual, señala que la alcaldía es el órgano ejecut¡vo del
gobierno local. El alcalde es el representante legal de la mun¡c¡palidad y su máxima autor¡dad

-: admln¡strativa, por lo que, es la Resoluc¡ón de Alcaldia, el ¡nstrumento normativo ¡dóneo para su
?probación, ello en conformidad a Io señalado en el numeral 32.4 del artículo 32' de la Directiva

' Que, el art. 20 inc. 6, señala que son atribuciones del alcalde dictar decretos y resoluciones de
alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atenc¡ón a las atribuciones
conferidas en la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, este Despacho de Alcaldía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR Ia modificación del Expediente Técnico del Proyecto de
lnversión Públ¡ca denom¡nado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR OEL TEMPLO SAN
NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD OE AMOTAPE DEL
DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO OE PIURA" C,U,I NO 2481250,
por el monto de S/. 5,539,161.76 (CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO
SESENTA Y UNO CON 76/100 SOLES), con precios vigentes al mes de junio del año 2024, bajo la
modalidad de Ejecución por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (POR CONTRATA) y con el s¡stema de
contratac¡ón a PRECIOS UNITARIOS, con un plazo de 210 (Doscientos diez) dÍas calendar¡os, conforme
al siguiente detalle:

4

ITEM DESCRIPCIÓN cosTo
01 Arq u iteclu ra s/ 3,014,86t.62

02 Estructuras s/ 157.687.72

03 lnstalaciones Eléclric¿s s/ 149,980.55

04 lnslalaciones Sanitarias S/ 11 ,032.11

05 Plañ de Mon¡toreo y Mit¡gación Ambiental s/ 146,561.21

06 Plan de m¡t¡gac¡ón de riesgos y desastres S/ 17 ,O44.79

A COSTO DIRECTO s, 3,497,173.20

B Gastos Generales ('10%)

s/ u9,717 .32

D SUBTOTAL (A+B+C) s/ 4,196,607.84

E rGV (18%) s/ 755,389.41

t.
VALOR REFERENCIAL DE EJECUCIÓN DE OBRA
ID+E)

s/ 4,951,997.25

. SUPERUSTÓN DE OBRA (8% V.R) s/ 396,159.78

. LTQUTDACTÓN DE OBRA (4% V.R) s/ 99,039.95
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s/ 349,717.32

c Utilidad (10%)
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MONTO PARA EJECUCTÓN DE OBRA (t+ + l+rv) s/ 5,¡t63,76/t.76

s/ 75,397.00EXPEDIENTE TECNICO

s/ 5,539,16.t.76IP
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IV CONTROL CONCURRENTE s/ 16,567.78

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO IA RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 217.2024.
MDA/ALC, de fecha 21 de agosto del2024, med¡ante la cual se aprobó la mod¡f¡cac¡ón del Expediente
Técnico del Proyecto de lnversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DEL
TEMPLO SAN NICOLAS DE AMOTAPE, PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION, CIUDAD DE

AMOTAPE DEL DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA. DEPARTAMENTO DE PIURA"
C.U.l N" 2481250, por el monto de S/. 5,668,745.86 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 86/100 SOLES) incluido Valor referencial de la
Obra, Superv¡sión de Obra, Liquidación del Proyecto, Gestión de Proyectos, Costo de Elaboración del
Expediente Técnico, Control Concurrente y con prec¡os vigentes al mes de junio del 2024, b4o la
modal¡dad de Eiecuc¡ón por ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (POR CONTRATA) y con el s¡stema de
contratac¡ón a PRECIOS UNITARIOS, con un plazo de 210 (Doscientos diez) días calendarios, y todo
acto admin¡strat¡vo que se oponga a la presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR la gestión para la ejecuc¡ón del expediente técnico
aprobado en el artfculo primero de la presente resolución a la Oficina de lnffaestructura Desarrollo
Urbano Rural, como responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, bajo
responsabilidad Administrativa.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad Ejecutora de lnversiones de la Municipal¡dad
D¡strital de Amotape, registrar en el Banco de lnvers¡ones mediante el Formato N' 08-A: Registros en la
fase de Eiecuc¡ón para proyectos de inversión, la ¡nformac¡ón resultante delexped¡ente técn¡co aprobado,
adluntando para ello la documentación pertinente de carácter obligatorio.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Gerencia Mun¡cipal y demás áreas, emitan los actos
pertinentes de acuerdo a sus competencias, para la ejecución del mencionado Proyecto de lnvers¡ón
Pública, aprobado en la presenle Resoluc¡ón.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la publicación de la
presente resolución.

REGíSTRESE, NoTIFíQUEsE, coMUNiouESE, cÚMPLASE Y ARcHivESE.
C.c.
G.M
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